
 

 

Monter

 

Senten

Estado 

determ

Justicia

medio d

político

relacion

Comité

plenitud

esta eje

comisió

GLOSA

1. ANTE

2. JUSTI

3. COMP

4. IMPRO

5. PROC

6. ESTU

6.1. Plan

6.1.1. 

6.1.2. 

rey, Nue

ncia defi

de Qu

inarse q

a Partida

de defen

, pues l

nado co

 Ejecutiv

d de juris

ecutoria,

ón partidi

ARIO ......

CEDENTE

IFICACIÓN

PETENCIA

OCEDENC

CEDENCIA

DIO DE FO

nteamiento

Resolución

Agravios a

vo León,

initiva q

uerétaro, 

ue, inde

aria del P

sa previs

lo hizo 

n la con

vo Nacio

sdicción, 

 esta Sa

sta. 

.................

ES DEL CA

N PARA R

A ................

CIA DE LO

A DEL JUIC

ONDO ......

o del proble

n del Tribu

ante esta S

J
D
D

E
A

A
O

R
D

T
R

M
A

S
A

, a nueve

que revo

dictada

bidamen

Partido R

sto en el 

a partir 

nstitucion

nal, deriv

la que se

ala estim

.................

ASO .........

ESOLVER

.................

OS JUICIOS

CIO SM-JD

.................

ema ..........

unal Electo

Sala Regio

JUICIOS
DERECH
DEL CIUD

EXPEDIE
ACUMUL

ACTORE
OTROS

RESPON
DEL EST

TERCER
RUÍZ RO

MAGISTR
AGUILAS

SECRETA
ARRIETA

e de sept

oca la re

a en el 

te se su

Revolucio

Código d

de una 

nalidad d

vó en un

e ejerce c

ma proced

ÍNDIC
................

................

R EL ASUN

................

S SM-JDC

DC-57/2020

................

................

oral local ...

nal ...........

PARA L
HOS 
DADANO

ENTES: 
LADOS 

ES: PAU

NSABLE:
TADO DE

RO INTE
DRÍGUE

RADA P
SOCHO

ARIOS:
A Y CELE

tiembre d

esolución

expedie

ustituyó e

onario In

de Justic

incorrec

del artíc

na variac

conforme

dente co

CE 
.................

.................

NTO EN SE

.................

C-66/2020 A

0 ...............

.................

.................

.................

.................

LA PRO
POLÍTIC

O 

SM-J

UL OSPI

: TRIBU
E QUERÉ

ERESAD
EZ 

ONENTE

MARIO 
EDONIO 

de dos m

n del Tri

ente TE

en la Co

nstitucion

cia Partid

cta apre

culo 8 d

ción de la

e a las ra

onfirmar 

.................

.................

ESIÓN NO

.................

AL SM-JDC

.................

.................

.................

.................

.................

OTECCIÓ
CO-ELEC

JDC-57/2

TAL CA

UNAL EL
ÉTARO 

DO: JUA

E: CLAU

LEÓN 
FLORES

il veinte.

ibunal E

EEQ-JLD

omisión N

al para 

daria de e

ciación d

del Regla

a litis pro

azones q

la resol

.................

.................

O PRESEN

.................

C-258/202

.................

.................

.................

.................

.................

ÓN DE L
CTORAL

2020

ARRERA

LECTOR

AN JO

DIA VAL

ZALDÍV
S CEACA

lectoral 

-8/2020, 

Nacional 

resolver 

ese instit

del agra

amento 

opuesta;

ue contie

ución de

................

................

CIAL. ......

................

0 .............

................

................

................

................

................

OS 
LES 

Y 

A Y 

RAL 

OSÉ 

LLE 

VAR 
A 

del 

al 

de 

un 

tuto 

avio 

del 

en 

ene 

e la 

.... 2 

.... 3 

.... 5 

.... 6 

.... 6 

.... 8 

.... 9 

.... 9 

.. 11 

.. 12 



SM-JDC-57/2020 Y ACUMULADOS 

2 

6.2. Cuestión a resolver ........................................................................................................... 12 

6.3. Decisión ............................................................................................................................ 13 

7. PLENITUD DE JURISDICCIÓN .......................................................................................... 23 

8. EFECTOS DE LA SENTENCIA ........................................................................................... 59 

9. RESOLUTIVOS ................................................................................................................... 60 

 

GLOSARIO 
 

CEN: Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional 
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Revolucionario Institucional en 
Querétaro 

Consejo Político Estatal: Consejo Político Estatal del Partido 
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Unidos Mexicanos 

Estatutos: Estatutos del Partido Revolucionario 
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en el expediente SUP-JDC-1849/2019 y acumulado, reencauzó la demanda 

a la Comisión Nacional de Justicia. 

1.9. Presidente sustituto. El veintitrés de enero de dos mil veinte1, el 

Órgano Auxiliar validó la elección de Paul Ospital Carrera como Presidente 

Sustituto del Comité Directivo Estatal para concluir el periodo 2017-2021. 

1.10. Elección de integrantes del Consejo Político Estatal. El diecisiete de 

febrero, el CEN publicó convocatoria para elegir a las personas que 

integrarían dicho órgano, y el veintitrés de marzo, el Órgano Auxiliar validó la 

elección de sus integrantes para el periodo estatutario 2020-2023. 

1.11. Resolución partidista [CNJP-JDP-QUE-1345/2019 y CNJP-JDP-

QUE-1346/2019 acumuladas]. El veinticinco de febrero, la Comisión 

Nacional de Justicia, entre otros aspectos, confirmó el dictamen de la 

Secretaría Jurídica, la remoción del Presidente del Comité Directivo Estatal y 

el nombramiento de Presidente provisional. 

1.12. Juicio local [TEEQ-JLD-8/2020]. El dos de marzo, Juan José Ruíz 

Rodríguez impugnó la citada resolución partidista. 

1.13. Procedimiento sancionador y medida cautelar [CNJP-PS-QUE-

037/2020]. El diecinueve de junio, la Comisión Nacional de Justicia acordó 

ejercer facultad de atracción y conocer del diverso procedimiento 

sancionador instaurado contra Juan José Ruíz Rodríguez y decretó como 

medida cautelar la imposibilidad de acceder a cargos de dirigencia, hasta en 

tanto resolviera dicho procedimiento. 

1.14. Resolución impugnada [TEEQ-JLD-8/2020]. El veinticinco de junio, el 

Tribunal Electoral local revocó la resolución de la Comisión Nacional de 

Justicia, la remoción de Juan José Ruíz Rodríguez como Presidente del 

Comité Directivo Estatal, así como la designación del Presidente provisional, 

ordenando su restitución en el cargo. 

1.15. Juicio ciudadano federal [SM-JDC.57/2020]. El tres de julio, Paul 

Ospital Carrera promovió el presente juicio ciudadano para controvertir la 

referida sentencia del Tribunal Electoral local. 

1.16. Revocación de la medida cautelar [TEEQ-JLD-16/2020]. El veintidós 

de julio, el Tribunal Electoral local revocó la medida cautelar decretada por la 

                                                      
1 De aquí en adelante, las fechas corresponden al año dos mil veinte, salvo distinta 
precisión. 
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En el caso, se justifica la resolución de estos asuntos mediante sesión no 

presencial de esta Sala Regional, porque la controversia se originó por la 

determinación del CEN de remover al Presidente del Comité Directivo 

Estatal, la designación de un presidente provisional y la elección de uno 

sustituto, esto es, se relaciona con decisiones de un órgano central del PRI, 

que inciden en la debida integración de uno de sus Comités Directivos 

Estatales. 

Además, se toma en cuenta que ya está en curso el proceso electoral federal 

y, de manera concurrente, el local en Querétaro iniciará la primera quincena 

de octubre del año en curso, para lo cual, se debe brindar certeza jurídica 

respecto de la litis materia de la cadena impugnativa, concretamente, la 

definición, en su caso, de la legalidad de la remoción del presidente del 

Comité Directivo Estatal.  

Lo anterior, con el propósito de cumplir con los parámetros de una justicia de 

proximidad con la ciudadanía, pronta, completa e imparcial, contemplados en 

la Constitución Federal y evitar poner en riesgo el derecho a la salud de la 

ciudadanía y de las y los trabajadores del Tribunal Electoral, como se 

estableció en el referido Acuerdo General 6/2020. 

Similar criterio asumió la Sala Superior al resolver el juicio ciudadano SUP-

JDC-1620/2020, y el recurso de reconsideración SUP-REC-56/2020.  

3. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer de los presentes juicios, 

toda vez que se controvierte una sentencia del Tribunal Electoral local, 

relacionada con el derecho a ser votado, en su vertiente de acceso a un 

cargo de dirigencia partidista a nivel local en Querétaro; por tanto, se surte la 

competencia por materia y territorio para esta Sala Regional. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 186, fracción III, 

inciso c) y 195, fracción IV, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación y 79; 80, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

de Medios. 

4. IMPROCEDENCIA DE LOS JUICIOS SM-JDC-66/2020 AL SM-JDC-

258/2020 

Deben desecharse de plano las demandas de los referidos juicios, al 

actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 10, numeral 1, 

inciso b), de la Ley de Medios, que establece que los medios de impugnación 
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procesal que se otorga a los terceros interesados para comparecer a juicio a 

formular alegatos en defensa del acto o resolución. 

4.1. Escrito de tercero interesado 

Radicados los medios de impugnación acumulados al presente juicio, por 

acuerdo de treinta de julio de este año, la Magistrada Instructora dio vista a 

Juan José Ruíz Rodríguez, para que manifestara lo que a su interés 

conviniera. 

El ciudadano en cita, en respuesta presentó escrito de tercero interesado en 

el cual objeta la veracidad (sic) de firmas de las ciento noventa y tres 

demandas y solicita se aperciba a las personas promoventes que, de no 

acudir a ello, se les tenga por no presentado el juicio. 

Al respecto, con independencia de que pudieran desplegarse mecanismos de 

vista de dicha manifestación para fines de reconocimiento o deslinde de firma 

por parte de los accionantes y sin perjuicio de que está a salvo el derecho del 

compareciente y de los propios demandantes de emprender -si esa es su 

voluntad- las acciones correspondientes ante las autoridades competentes 

del orden penal, por el sentido dado a dichas demandas, esta Sala juzga que 

no es procedente atender lo pedido. 

Como inoperante resulta emprender el examen de las manifestaciones que 

como tercero endereza contra lo señalado en las demandas que han sido 

desechadas. 

5. PROCEDENCIA DEL JUICIO SM-JDC-57/2020 

5.1. Requisitos. El juicio ciudadano es procedente al reunir los requisitos 

previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, 13, párrafo 1, inciso b), 79 y 80, de la 

Ley de Medios, conforme a lo razonado en el auto de admisión de diecisiete 

de julio. 

5.2. Causal de improcedencia.  

Por acuerdo de diecisiete de julio, se reconoció como tercero interesado a 

Juan José Ruíz Rodríguez, en el juicio ciudadano SM-JDC-57/2020, 

promovido por Paul Ospital Carrera. 

En ese escrito, el tercero indica que la demanda debe desecharse porque los 

efectos pretendidos por el actor son inviables. 
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- Inconstitucionalidad del artículo 8 del Reglamento. 

- Los acuerdos, de inicio del procedimiento de remoción, y de remoción, 

no fueron emitidos por el CEN como órgano colegiado, sólo por el 

Presidente y Secretaria General, quienes no podían delegar la 

sustanciación a la Secretaría Jurídica. 

- La Presidencia provisional y sustituta correspondían a una mujer, en 

su caso, a la Secretaria General del Comité Directivo Estatal.  

- Sostiene que fue inexacto que haya impedido la realización de 

auditoría; incumplir requerimientos del Consejo Político Nacional y de 

autoridades electorales; tener relación con el desalojo del delegado 

del CEN; como haber inobservado solicitudes de transparencia y 

acceso a la información. 

La Comisión Nacional de Justicia, el veinticinco de febrero de este año, 

confirmó el dictamen, la remoción y la designación de presidente provisional, 

al considerar esencialmente lo siguiente: 

- Se declaró incompetente para estudiar la inconstitucionalidad del artículo 8 

del Reglamento, analizó y determinó que no se violó el derecho de acceso a 

una tutela judicial efectiva en perjuicio del denunciado, porque el numeral 8, 

en relación con el 88, fracción X, de los Estatutos, prevén el procedimiento 

de remoción y sus causas; porque le fue notificado personalmente el acuerdo 

de inicio del procedimiento; se le otorgó un plazo razonable de cuarenta y 

ocho horas y dentro de él, dio contestación; en cuanto a la determinación 

partidista estimó procedente su remoción, a partir de las conductas 

denunciadas y las pruebas ofrecidas. 

- En cuanto a los acuerdos de inicio del procedimiento y decisión de 

remoción, sostuvo fueron emitidos por el CEN como órgano colegiado; en su 

criterio, la Secretaría Jurídica estaba facultada para hacerse cargo de la 

sustanciación; el CEN estaba facultado para nombrar delegado o delegada 

para asumir temporalmente la dirigencia y convocar a elección conforme al 

mencionado artículo 88, fracción X, de los Estatutos. 

- En dicha resolución desestimó los agravios relacionados con la auditoría; 

incumplimiento de requerimientos del Consejo Político Nacional; desalojo de 

Delegado del CEN; inobservancia a solicitudes de acceso a la información y 

transparencia, y el diverso relativo a que la Presidencia provisional y sustituta 
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retardado la resolución de juicios promovidos por el actor4; d) que el 

proceso electoral local iniciaría la segunda quincena de octubre; y e) 

porque no existían diligencias pendientes de desahogo.  

En plenitud de jurisdicción, el Tribunal Electoral local consideró: 

- Que el artículo 8 del Reglamento no es contrario a la Constitución 

Federal, pero advertía que el CEN lo interpretó de forma restrictiva, 

al otorgar al denunciado cuarenta y ocho horas para contestar la 

denuncia y ofrecer pruebas; lo que estimó, vulneró la garantía de 

audiencia y debido proceso en perjuicio del enjuiciante. 

 

- A partir de lo anterior, sin abordar otro agravio determinó revocar la 

resolución partidista impugnada, y dejar sin efectos la remoción de 

Presidente del Comité Directivo Estatal y la designación de Presidente 

provisional, ordenando la restitución de Juan José Ruíz Rodríguez. 

6.1.2. Agravios ante esta Sala Regional 

Paul Ospital Carrera, hoy actor pretende se revoque la sentencia 

controvertida y, para ello expresa como agravios: 

a) Que el Tribunal Electoral local incorrectamente asumió plenitud de 

jurisdicción para analizar el planteamiento de inconstitucionalidad del artículo 

8 del Reglamento. 

Lo anterior, porque si estimaba que la Comisión Nacional de Justicia había 

omitido ese análisis, el Tribunal Electoral local debía proveer lo necesario 

para reparar dicha violación, sin suplir la función u organización partidista, 

pues los tribunales electorales tienen el deber de vigilar que los partidos 

estén en posibilidades de tramitar los medios de impugnación que les 

corresponden, y también que se respeten los principios de autoorganización 

y autodeterminación que los rigen. 

El promovente señala que indebidamente el Tribunal Electoral local no 

reenvío al órgano responsable el asunto para atender lo que juzgó omitió. 

b) Que al Tribunal Electoral local no le está dado inaplicar normas, pues sólo 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación tiene tal atribución. 

6.2. Cuestión a resolver  

                                                      
4 El Tribunal Electoral local refirió que el retardo en la resolución de medios de impugnación 
por parte de la Comisión Nacional de Justicia consta en el expediente TEEQ-JLD-2/2020. 
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estatal; y que resolverá los asuntos de su competencia con independencia y 

plenitud de jurisdicción. 

Contar con esta facultad implica que, al resolver los medios de impugnación 

de su competencia, el órgano jurisdiccional puede no sólo revocar el acto o 

resolución que revisa, sino sustituirse en la autoridad u órgano responsable 

para analizar o pronunciarse sobre alguna cuestión omitida o estudiada de 

manera incorrecta. 

Sobre este aspecto de derecho, la Sala Superior ha sostenido que la plenitud 

de jurisdicción es la facultad de sustituir a la autoridad responsable en lo 

que debió hacer en el acto o resolución controvertida, y con el fin de 

conseguir resultados definitivos en el menor tiempo posible, de manera que 

la resolución otorgue una reparación total e inmediata5.  

Ahora, si bien con ese fin la plenitud de jurisdicción da un amplio margen de 

apreciación del caso a resolver, esta potestad no brinda y no debe 

interpretarse como parte de un arbitrio judicial absoluto o sin límites. Para 

asumir jurisdicción se debe satisfacer un parámetro de razonabilidad que 

guarde armonía con los propios argumentos que llevaron a conceder la razón 

a la parte actora, a la naturaleza de la violación estudiada y acreditada, así 

como a la secuela o trámite procesal del asunto6.  

Como sabemos, el ejercicio de la plenitud de jurisdicción requiere siempre de 

una justificación que la soporte. 

En materia electoral, entre otros, el apremio de los tiempos, efectivamente, 

es un motivo válido para ejercer plenitud de jurisdicción. 

En este y otros casos de excepción, el órgano resolutor debe hacer uso de 

esa facultad que le otorga la ley para evitar se genere incertidumbre entre las 

partes y eliminar la posibilidad de una afectación irreparable, en perjuicio de 

quien pretende defender un derecho con el envío del asunto a la autoridad 

responsable para que rectifique determinada violación advertida, o resolver 

en definitiva a través de la referida figura procesal, con lo cual se garantiza el 

                                                      
5 Tesis XIX/2003, de rubro: PLENITUD DE JURISDICCIÓN. CÓMO OPERA EN 
IMPUGNACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS ELECTORALES. Publicada en: Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, suplemento 7, 
año 2004, pp. 49 y 50. Todas las tesis y jurisprudencias de este Tribunal Electoral pueden 
consultarse en la página oficial de internet con dirección electrónica: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
6 Ello se desprende de lo sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Tesis 1a. CX/2015 (10a.), de rubro: SENTENCIAS DE AMPARO. PARÁMETROS QUE 
DEBERÁN SATISFACER LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PARA SU 
CUMPLIMIENTO A PESAR DE QUE SE LES HAYA CONCEDIDO PLENITUD DE 
JURISDICCIÓN; publicada en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 10a. época; 
1a. Sala; libro 16, marzo de 2015; tomo II; p. 1115; registro n° 2008717. 
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En suma, al advertir la ilegalidad de una resolución emitida en instancia 

previa o partidista, los Tribunales pueden -de manera excepcional- asumir 

plena jurisdicción para resolver, sin embargo, esto deberá obedecer a 

supuestos extraordinarios justificados. 

Al hacerlo, inexcusablemente el análisis que se realice en sustitución deberá 

concretarse a los planteamientos formulados, sin introducir otros aspectos, 

pues de hacerlo podría generarse distorsión en la controversia. 

Existe como podemos deducir, el deber de respetar los principios de 

congruencia y exhaustividad (en sentido estricto) que rigen el ejercicio de la 

impartición de justicia y respetar los derechos de autodeterminación y 

autoorganización, mandatos que deben armonizarse en dicho ejercicio de 

jurisdicción. 

- Control de constitucionalidad. Generalidades y especificidades 

tratándose de partidos políticos 

El artículo 1° de la Constitución Federal establece que las normas relativas a 

los derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha 

Constitución y los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

También contempla que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

La Suprema Corte ha dejado claro que actualmente existen dos grandes 

vertientes dentro del modelo de control constitucional en el orden jurídico 

mexicano que son acordes con el modelo de control de convencionalidad ex 

officio en materia de derechos humanos. 1. El control concentrado en los 

órganos del Poder Judicial de la Federación con vías directas de control y, 2. 

El del resto de los jueces del país en vía de desaplicación al resolver los 

procesos ordinarios en los que son competentes (difuso). 7 

                                                      
7 Tesis P. LXX/2011 (9a.) y P. LXIX/2011(9a.), de rubros: SISTEMA DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO; y PASOS A SEGUIR EN EL 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. Publicadas en: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, novena época, Libro III, diciembre de 2011, tomo 1, pp.557 y 552, 
respectivamente.  



 

Ese co

el confl

las par

debido 

No obs

inconst

Suprem

el ámb

normas

person

de inap

De con

Elector

resolve

Constit

La Sal

cuentan

contras

internac

realizar

un asun

vez qu

median

Sobre l

acceso

partidos

carácte

Elector

inaplica

De ma

órganos

internas

              
8 Tesis 
PUEDEN
CONSTI
INTERNA
Tribunal 

ntrol que

icto con 

rtes, dan

proceso 

stante, l

titucional

ma Corte 

bito de 

s corres

na para l

plicar o d

nformidad

al del P

er la no a

ución. 

a Super

n con f

starlas co

cionales 

r un ejer

nto en co

e cuenta

nte el dict

as norm

 pleno a

s político

er genera

al y los

arlas en c

nera que

s partidis

s, sí les r

                
IV/2014, d

N INAPL
TUCIÓN P
ACIONALE
Electoral d

e ejercen 

base en 

ndo cum

y acceso

a definic

idad de 

ha dejad

sus co

spondien

lograr s

declarar 

d con el

oder Jud

aplicació

rior ha s

facultade

on lo di

de los 

rcicio de 

oncreto c

an con a

tado de u

as partid

a la justic

os mater

al, abstra

s órgano

caso de s

e, si bien

stas para

resulta ex

                
de rubro: 
ICAR NO
POLÍTICA 
ES. Public
del Poder J

el resto 

los hech

mplimiento

o a la imp

ción de 

una nor

do claro:

ompetenc

ntes hac

u protec

r su inco

 artículo

dicial de

n de ley

sostenido

es para 

spuesto 

que el E

interpret

cuando s

atribucion

una sente

distas, tam

cia, debe

ialmente 

acta e im

os jurisd

ser contr

n el siste

a inaplica

xigible la

       
ÓRGANO

ORMAS 
DE LOS 

cada en: G
Judicial de

de los ju

hos, argu

o a las 

partición 

la form

rma o s

: todas l

cias tien

ciendo la

cción má

mpatibil

o 99 de 

 la Fede

es sobre

o que lo

analiza

en la C

Estado M

tación co

sean con

nes para 

encia.8 

mbién ha

e estima

es la le

mpersona

diccional

arias a la

ema de 

ar dispos

a obligaci

OS JURISD
JURÍDICA
ESTADOS

Gaceta de J
e la Federa

SM-JDC

ueces de

umentacio

garantía

de justic

a y com

ólo inap

as demá

nen la 

a interpre

ás ampl

lidad. 

la Const

eración t

e la mate

os órgan

ar las n

Constituc

Mexicano

onforme, 

trarias a 

restituir 

a señalad

rse que 

y elector

al, por ta

es loca

a Constit

control c

iciones e

ón de ap

DICCIONA
AS ESTA
S UNIDOS
Jurisprude

ación, año 

C-57/2020

l país se

ones, pru

as de a

cia. 

mpetenci

plicarla a

ás autor

obligaci

etación 

ia, sin te

titución F

tiene fac

eria elect

nos juris

normas 

ción Fed

o sea pa

en su c

la norma

el orden

do que, a

la norm

ral que lo

anto, las

les está

ución Fe

constituc

estatutari

plicar las 

ALES ELEC
ATALES C
S MEXICA
encia y Tes
7, número 

0 Y ACU

 concreta

uebas y a

udiencia

a para 

l caso c

ridades d

ón de a

más fav

ener la p

Federal, 

cultad ex

toral con

sdicciona

jurídicas

deral y lo

arte, y d

caso, ina

a fundam

n jurídico

a fin de g

ativa inte

os regula

 Salas d

án facult

ederal.  

cional ex

as o reg

normas 

CTORALE
CONTRAR

ANOS Y A
sis en mat
14, 2014, 

UMULAD

a a resol

alegatos 

, legalid

declarar 

concreto,

del país 

aplicar 

vorable a

posibilid

el Tribu

xpresa pa

ntrarias a

ales loca

s estatal

os tratad

después 

plicarlas 

mental, to

o vulnera

garantiza

erna de 

a, al ser 

del Tribu

tados pa

xcluye a 

lamentar

haciendo

ES LOCAL
RIAS A 
A TRATAD
teria electo
pp. 53 y 5

OS 

1

ver 

de 

ad, 

r la 

 la 

en 

las 

a la 

dad 

nal 

ara 

a la 

ales 

les, 

dos 

de 

en 

oda 

ado 

r el 

los 

de 

nal 

ara 

los 

rias 

o la 

LES. 
LA 

DOS 
oral, 
54.  

7



SM-JDC-57/2020 Y ACUMULADOS 

18 

interpretación más favorable a la persona para lograr su protección más 

amplia. 

6.3.1.2. Caso concreto 

En el juicio que se revisa, el Tribunal Electoral local consideró fundado el 

agravio de omisión de análisis de inconstitucionalidad del artículo 8 del 

Reglamento formulado por el entonces actor Juan José Ruíz Rodríguez,9 

porque, en su parecer, el órgano partidista se había limitado a transcribir 

diversos preceptos constitucionales y legales relacionados con la 

autodeterminación y autoorganización de los partidos políticos, y con base en 

ello se había declarado incompetente para pronunciarse, sin exponer 

razonamiento o circunstancia alguna.10 

La responsable concluyó que, ante la ausencia de razones, y derivado de 

una indebida cita de normas aplicables por parte de la comisión partidista, el 

actor estaba impedido para poder cuestionar de manera efectiva la 

decisión.11 

A partir de estas razones, determinó que, por tratarse de un agravio formal, lo 

ordinario era devolver el asunto al órgano partidista, pero que, en el caso, se 

justificaba asumir plenitud de jurisdicción para: a) tutelar el acceso efectivo a 

la justicia; b) dar certeza a la militancia sobre la integración del órgano 

directivo estatal pues la cadena impugnativa había iniciado el veintidós de 

noviembre de dos mil diecinueve; c) adicionalmente porque, la Comisión 

Nacional de Justicia había retrasado la resolución de diversos juicios 

promovidos por el actor contra su remoción; d) porque el proceso electoral 

local iniciaría la segunda quincena de octubre; y e) porque no había 

diligencia pendiente por desahogar.   

Para determinar que debía ejercer jurisdicción, el Tribunal Electoral local 

sostuvo que la Comisión Nacional de Justicia había dejado de analizar el 

planteamiento de inconstitucionalidad del artículo 8 del Reglamento, a partir 

de que el marco jurídico que invocó no correspondía a lo planteado y además 

de que no motivó en modo alguno su postura en el sentido de ser 

incompetente para analizar la constitucionalidad de dicho precepto. 

                                                      
9 En su demanda local el entonces actor Juan José Ruíz Rodríguez hizo valer como agravio 
que la Comisión Nacional de Justicia había omitido de estudiar los argumentos tendentes a 
evidenciar la inconstitucionalidad del artículo 8 del Reglamento en que se fundaron los actos 
impugnados. 
10 Véase página 36 de la sentencia impugnada. 
11 Véase página 37 de la sentencia impugnada. 
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Expuso que el debido proceso implica el conocimiento del inicio del 

procedimiento y sus consecuencias; la oportunidad de ofrecer y desahogar 

pruebas; permitir alegar y la emisión de una resolución que dirima la cuestión 

a debate; y que también comprende la obligación de garantizarlo conforme al 

artículo 1° de la Constitución Federal. 

Para concluir su examen, afirmó que en el caso se respetó ese derecho y se 

siguieron las formalidades esenciales del procedimiento; no existieron 

violaciones a los principios de fundamentación y motivación, congruencia y 

exhaustividad; y que no se había generado un daño irreparable al entonces 

actor. 

Lo anterior, indicó el órgano partidista, porque en términos del propio artículo 

8 del Reglamento, en relación con el 88, fracción X, de los Estatutos, que 

establecen los requisitos del procedimiento de remoción: 

a) Se notificó personalmente el acuerdo de inicio del procedimiento en 

las instalaciones del Comité Directivo Estatal en Querétaro el catorce 

de noviembre de dos mil diecinueve. 

b) Se le otorgaron cuarenta y ocho horas para responder al 

procedimiento iniciado en su contra y ofrecer pruebas. 

c) Juan José Ruíz Rodríguez respondió los hechos imputados, incluso 

antes del vencimiento del plazo.  

d) Y se emitió un dictamen valorándose las pruebas que ofreció, el cual 

fue remitido al CEN para aprobación. 

Como se advierte, de todo lo anterior, aun cuando la Comisión Nacional de 

Justicia, efectivamente, en una parte de su resolución dijo no ser competente 

para analizar la constitucionalidad del artículo 8 del Reglamento, lo cierto es 

que, conforme a sus facultades, dio puntual respuesta al agravio del actor 

consistente en una aparente inconstitucionalidad que, desde su óptica, tal 

disposición establece reglas para el procedimiento de suspensión de 

dirigentes que no resultan claras ni suficientes para garantizar la legalidad y 

su derecho a una adecuada defensa, de ahí que en su parecer incumple lo 

dispuesto por los artículos 14, 16 y 17 de la Carta Magna. 

Como se ha descrito, lo que destacadamente era advertible fue que el 

órgano partidista no obstante declararse incompetente para ejercer control 

constitucional de una disposición reglamentaria, analizó desde una 

perspectiva de derechos fundamentales, el derecho al debido proceso y la 

garantía de audiencia, en la medida en que sostuvo se cumplen en la 
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hubiera resultado reducido, o bien, hubiese limitado o impedido dar 

contestación a los hechos atribuidos, o bien, ofrecer y aportar pruebas. 

En ese estado de cosas, con independencia de que el Tribunal Electoral local 

hubiera buscado dar certeza jurídica asumiendo jurisdicción, lo cierto es que 

por una parte incurrió en falta de exhaustividad en el examen del acto 

reclamado y, por otra, varió la litis. 

Por estas razones, como se adelantó, resulta esencialmente fundado el 

agravio de Paul Ospital Carrera, por cuanto se duele de una indebida 

asunción de jurisdicción por parte del tribunal responsable y de la vulneración 

del principio constitucional de autodeterminación que impone, que los 

conflictos de partido preponderantemente, se agote su conocimiento por 

órganos de justicia internos.  

Previo a avanzar en el examen de la problemática jurídica sometida al 

conocimiento de la autoridad, cuya actuación revisa esta Sala, atendiendo al 

deber de exhaustividad, sobre el diverso agravio del aquí actor, cuando 

indica que al tribunal estatal le está vedado un examen de regularidad 

Constitucional de normas, pues este, indica está reservado única y 

exclusivamente al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 

impone su respuesta. 

Al respecto, debe decirse que el actor parte de una apreciación incorrecta. 

Conforme a la reforma constitucional de dos mil once, la Suprema Corte 

estableció que en el actual modelo de control de constitucionalidad en el 

orden jurídico mexicano existen dos vertientes acordes con un modelo de 

control de convencionalidad; el control concentrado en los órganos del Poder 

Judicial de la Federación con vías directas de control (acciones de 

inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparo directo e 

indirecto); y el control difuso, por parte del resto de los jueces del país, 

incluyendo, desde luego, a los tribunales locales (judiciales, administrativos y 

electorales)14, los cuales podrán inaplicar normas que estimen contrarias a la 

Carta Magna sólo para el caso concreto. 

Por tanto, como lo hizo valer el actor Paul Ospital Carrera ante esta Sala 

Regional, el Tribunal Electoral local al asumir plenitud de jurisdicción, 

                                                      
14 Tesis P. LXX/2011 (9a.) y P. LXIX/2011(9a.), de rubros: SISTEMA DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL EN EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO; y PASOS A SEGUIR EN EL 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. Publicadas en: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, novena época, Libro III, diciembre de 2011, tomo 1, pp.557 y 552, 
respectivamente. 
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El promovente expresa que, al tratarse de una controversia entre áreas del 

CEN y la dirigencia del Comité Directivo Estatal debió conocer de ella la 

Comisión. 

3. El acuerdo de inicio del procedimiento de remoción y la 

determinación de remoción no fueron emitidos por el Pleno del CEN 

como correspondía. 

El promovente considera que la Comisión Nacional de Justicia en una 

incorrecta interpretación de los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución 

Federal, dejó de observar que el Presidente y la Secretaria General del CEN 

carecen de competencia para: a) Ordenar el inicio del procedimiento de 

remoción en su contra; b) Instruir a la Secretaría Jurídica iniciar, integrar el 

procedimiento y emitir el dictamen correspondiente, por ser atribuciones del 

pleno del referido órgano de dirección, no delegables; y c) emitir la 

determinación de remoción.  

Menciona que, pese a que la Comisión Nacional de Justicia señaló la 

existencia de un acta de la sesión y aprobación de los integrantes del CEN, 

nunca le fue dada a conocer, de ahí que ignora el sentido de la votación, 

como también si el órgano se instaló o no válidamente. 

Reitera que en los estatutos y reglamentos del PRI no se prevé que la 

Secretaría Jurídica pueda instruir el procedimiento de remoción o conocer de 

los procedimientos de justicia intrapartidarios, pues se trata de un órgano 

administrativo, no colegiado. 

4. Omisión de estudio de los argumentos sobre inconstitucionalidad del 

artículo 8 del Reglamento, relativo al procedimiento de remoción.  

El actor señala que para la responsable pareciera bastar el principio de 

autodeterminación para poner(sic) cualquier cosa en su normativa, cuando 

desde su parecer la autodeterminación partidista debe ajustarse a los 

principios de debido proceso, tutela judicial efectiva y certeza. 

Refiere que en la demanda partidista señaló que esa norma reglamentaria es 

contraria a los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, y al artículo 

48 de la Ley de Partidos, al no establecer formalidades esenciales del 

procedimiento a seguir, pues en ninguna de las normas partidarias se 

establecen dichas reglas. 
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Expone que conforme al artículo 114, fracción VI, de los Estatutos, la 

Contraloría realizará auditorías con base en un programa anual de trabajo 

que autorice el Consejo Político Nacional, plan anual que en el caso no 

existe, lo que impide el ejercicio adecuado de dicha facultad. 

El actor estima incorrecta la conclusión de la responsable en el sentido de 

que el CEN puede ordenar la práctica de auditorías cuando lo considere 

pertinente. Indica que no existe constancia que la auditoría la haya ordenado 

el Pleno del CEN, al no existir convocatoria, lista de asistencia, quorum y 

votación de sus integrantes.  

Juzga incorrecto que la responsable sostenga que la Contraloría General 

conforme al artículo 86, fracción XXIV, de los Estatutos, es el área encargada 

de realizar el control de los recursos del partido. 

Adicionalmente se duele que la Comisión Nacional de Justicia no atendió el 

agravio, en el que refiere existe una instancia local de la contraloría en 

Querétaro, electa por el máximo órgano de gobierno del PRI, la cual, en su 

caso, era la facultada para atender las auditorías en la entidad. 

6. Análisis incorrecto de actos y omisiones atribuidos en el 

procedimiento de remoción e indebida valoración probatoria. 

a) Impedir la realización de la auditoría. 

El actor señala le causa agravio que se tuviera por acreditada la realización 

de actos tendentes a impedir la realización de auditoría; que no se valorara 

debidamente su voluntad e interés en responder las solicitudes de la 

Contraloría General, destacando que la contestación que dio no se declaró 

inválida y, en consecuencia, no puede considerarse que incurrió en evasivas 

de sus deberes, pues esto sería contrario al principio de presunción de 

inocencia. 

Que para atender la auditoría nombró como enlace al Contralor del Comité 

Directivo Estatal y la Contraloría General en ninguna comunicación justificó 

por qué no precisó el periodo de documentación y de información requerida; 

por qué no generó mecanismos para recepción, resguardo, comprobación, y 

tampoco señaló cuándo se presentaría a recoger dicha documentación e 

información, lo que demuestra falta de interés en recibirla. 

El promovente afirma que la litis no es sobre las facultades de la Contraloría 

General, sino que pudiera recibir la información en los términos en que se 
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en el país al momento de la notificación, lo que acreditó con copia de 

un pase para abordar de la misma fecha. 

-  Que sus escritos dirigidos a la Contralora General [pruebas 

marcadas con los números 16 y 17 del dictamen de la Secretaría 

Jurídica], solicitó se valoraran a su favor, para acreditar que no se 

negó a dar respuesta a los requerimientos; que de ellos se advierte 

designó a un funcionario para atenderlos, dado que la información 

requiere preparación y se encuentra en distintas áreas del Comité 

Directivo Estatal, esto es, que no se encontraba bajo su resguardo y 

que pese a ello la Contraloría no entabló comunicación con el enlace. 

Que con esas pruebas también acredita que, por segunda ocasión, él 

requirió a la Contraloría General se pusiera en contacto con el 

funcionario que designó como enlace para hacer entrega de la 

información solicitada, de ahí que la autoridad debió entender que fue 

la Contraloría General la que se negó a recibirla, al no acordar los 

términos para hacerlo con la Contraloría Estatal. 

- Que por su parte, los oficios CG/171/2019 y CG/172/2019 [pruebas 

marcadas con los números 19 y 20 del dictamen de la Secretaría 

Jurídica], acreditan que nunca se buscó recibir la información 

solicitada; que la comunicación de la Contraloría General fue 

deficiente y que ésta no atendió la solicitud hecha por la dirigencia 

estatal de coordinar los trabajos de entrega de la información con el 

contralor local. 

b) Omisión de atender los requerimientos del Consejo Político Nacional 

y de autoridades electorales. 

Respecto a los requerimientos del Secretario Técnico del Consejo Político 

Nacional, los cuales la responsable señala omitió atender, indica que no 

hubo negativa de su parte a aportar la información o a dar respuesta, que lo 

que ocurrió es que dichos requerimientos fueron destinados(sic) -remitidos- a 

la Secretaría Técnica del Consejo Político Estatal, única instancia que puede 

entregar la información, en términos del artículo 137 de los Estatutos; que 

además la responsable en sus razonamientos no tomó en cuenta que los 

documentos requeridos conllevan un tratamiento específico por contener 

datos personales, que, por tanto, contrario a lo que concluyó la autoridad 

intrapartidista, nunca se acreditó que haya retrasado o negado dar 

cumplimiento a requerimientos de las autoridades electorales.  
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Que la Comisión no estudió la falta de integración paritaria del Comité 

Directivo Estatal y la ausencia de atender a una perspectiva de género, lo 

cual hizo valer a manera de acción tuitiva, en su calidad de militante. 

Refiere que al nombrarse a un delegado en funciones de presidente sustituto 

del Comité Directivo Estatal, para propiciar la renovación de dicho órgano, 

claramente se incumplió el principio de paridad de género. 

Que la responsable se equivoca al señalar que no le causa perjuicio personal 

y directo dicha designación, cuando actúa en defensa de intereses tuitivos, 

que debió analizar de oficio, conforme a criterios convencionales, 

constitucionales, jurisprudenciales y conforme a lo decidido en la sentencia 

de Sala Superior emitida en el SUP-REC-578/2019 y acumulados, lo que 

adujo y atender al cumplimiento del principio de paridad de género en la 

integración de comités directivos estatales, como se mandató en las 

sentencias de los expedientes SUP-JDC-369/2017 y acumulados y SUP-

REC-1319/2017, y el incidente de inejecución de sentencia SCM-JDC-

2151/2017. 

Afirma que en el caso, esa designación tiene vicios propios -y es 

independiente de la remoción-, pues vulnera el principio de paridad atendible 

en la integración de los órganos partidistas. 

Que la responsable omitió estudiar el planteamiento consistente en que, 

conforme a la normativa partidista debió designarse como sustituta a la 

Secretaria del Comité Directivo Estatal, por actualizarse la ausencia 

definitiva, por la remoción del actor, pues no existe una norma que regule la 

ilegal designación realizada.  

ANÁLISIS DE LOS AGRAVIOS DE LA INSTANCIA LOCAL EN PLENITUD 

DE JURISDICCIÓN. 

7.1. La resolución impugnada es válida al aprobarse por unanimidad de 

votos de cinco de las siete personas integrantes de la Comisión 

Nacional de Justicia. 

Juan José Ruíz Rodríguez señaló en su demanda que la resolución que 

impugna no es válida, porque se tomó sólo por dos de los siete integrantes 

de la Comisión Nacional de Justicia, lo cual afirma vulnera los artículos 12, 

13, 19 y 20 del Código de Justicia Partidaria; adicionalmente expone que no 

sabe o no es de su conocimiento si el órgano se integra o no con personas 

que reúnan los requisitos estatutarios o bien si tenían algún impedimento 



 

para co

su vota

El agra

Con rel

23, frac

Comisió

Secreta

Pleno. 

Estamo

formalid

el mand

En el c

de trab

año, en

por un

consta 

preside

En este

Estatut

válidam

impugn

firmante

Por otro

integran

bien, s

calificar

inexact

solo la 

párrafo

En seg

de su e

órgano 

para el

              
15 Cuade

onocer de

ación-. 

vio sobre

lación a 

cción IV, 

ón Nacio

aria o Se

os como 

dad prev

dato de q

caso, adic

bajo de la

n la cual, 

animidad

la firm

ente.  

e estado 

tos,15 pu

mente co

nada, la 

es del ac

o lado, e

n la Com

si estaba

rse com

ta, que e

presiden

 previo.  

gundo ord

expresión

alguien 

llo, e inc

                
erno acces

el asunto

e la actua

las decis

de los E

onal de J

cretario G

permite

vista en la

que la de

cionalme

a referida

en el pr

d, de la 

a de ci

de cosa

uede co

omo órga

que ap

cta desta

en cuanto

misión cu

an impe

mo inefica

l órgano 

ncia y la 

den, la in

n, pues p

que no d

cluso qu

                
orio 11, de

o -por no

ación inv

siones co

Estatutos,

Justicia ti

General 

e conclui

a normat

ecisión se

ente obra

a Comisió

imer pun

resoluc

inco de 

as, confo

onsidera

ano coleg

robaron 

cada.  

o a la alu

umplen o

edidos p

az, en p

como co

secretar

neficacia

pretende 

debía con

e pudo 

       
el expedien

 aparece

válida del

omo la qu

 prevé ex

ene la at

de Acuer

r el texto

iva intern

e adopte 

a en auto

ón, fecha

nto del or

ción part

sus sie

orme lo d

rse que

giado y 

por una

usión del 

o no los 

ara con

principio,

olegiado 

ría gener

 de su a

sugerir q

nformarlo

existir la

nte SM-JD

SM-JDC

er su firm

 órgano e

ue se rev

xpresam

tribución 

rdos, las

o del ar

na, que e

por el ór

os el acta

ada el ve

rden del d

tidista co

ete integ

disponen 

e existía

que, com

animidad

actor, d

requisito

ocer de

 porque

no había

ral, lo cu

argument

que pudo

o por no c

a posibili

C-57/2020

C-57/2020

ma o cono

es infun

visa, se t

mente que

de susc

s resoluc

rtículo 23

en modo 

rgano en 

a de la s

einticinco

día se as

ontrovert

grantes, 

los artíc

a quoru

mo tal, s

 cinco d

e que de

os de la 

el asunto

 parte d

a adopta

ual se ha

to tiene b

o actuar 

cumplir lo

dad de 

0, fojas 295

0 Y ACU

ocerse e

dado. 

tiene que

e el Pres

cribir o fir

ciones q

3 en cita

alguno c

Pleno. 

esión ex

o de febr

sentó la a

ida. En 

incluyen

culos 17 

um para

se tomó 

de sus i

esconoce

normativ

o, el ag

de una 

ado la de

a desesti

base en 

como int

os requis

que algu

5. 

UMULAD

l sentido 

e el artíc

idente de

rmar, con

ue emita

a, ante u

comprom

xtraordina

rero de e

aprobaci

dicha a

ndo la 

y 19 de 

a sesio

la decis

integrant

e si quien

va interna

ravio de

apreciac

ecisión, s

mado en

lo genér

tegrante 

sitos lega

uno de s

OS 

3

de 

culo 

e la 

n la 

a el 

una 

ete 

aria 

este 

ón, 

acta 

del 

los 

nar 

sión 

tes, 

nes 

a o 

ebe 

ción 

sino 

n el 

rico 

del 

ales 

sus 

1



SM-JDC-57/2020 Y ACUMULADOS 

32 

integrantes se encontrara impedido para conocer y resolver el medio de 

impugnación intrapartidista. 

Conforme a la posición relevante que guarda el actor de frente a la estructura 

orgánica dentro del partido, en su condición de militante y de dirigente, 

incluso de consejero político nacional, tenía a su alcance diversos medios y 

vías para acceder a la información necesaria sobre quiénes conforman el 

órgano -pues esta no es confidencial o reservada-, y con base en ello alegar, 

incluso en la propia oportunidad que brindaron las instancias anteriores, si 

existía un posible impedimento de alguno de sus integrantes.   

En tanto que sobre la legitimación de la designación de quienes conforman 

dicho órgano, para estar en posibilidad de traerla a litis, debía en su 

momento, haber hecho el reclamado concreto, en la medida en que buscara 

invalidar la actuación, lo que en el caso no ocurre, antes bien, surgen sus 

expresiones como una apreciación general y subjetiva por un hecho que no 

vicia ni hace dudar de la validez de la decisión, la firma conforme a las 

formalidades que la norma exige, de las decisiones del cuerpo colegiado -

solo por su presidente asistido de quien se desempeña como titular de la 

secretaría general de acuerdos de dicha Comisión-, de ahí la ineficacia de 

sus argumentos, en cuanto a estos dos aspectos. 

7.2. Es ineficaz el agravio en el que el actor plantea que la controversia -

refiriéndose al procedimiento de remoción- debió conocerla la Comisión 

Nacional de Justicia. 

El actor sostiene que el procedimiento de remoción debió conocerlo la 

Comisión Nacional de Justicia, porque la controversia se suscitó entre áreas 

del CEN y la dirigencia del Comité Directivo Estatal. 

El agravio es ineficaz toda vez que el promovente reitera un agravio previo y 

no controvierte las razones que brindó el órgano de justicia responsable para 

desestimar que ella era la competente para conocer del procedimiento de 

remoción. 

Sobre este aspecto jurídico, en la decisión que se revisa la Comisión 

Nacional de Justicia señaló que el procedimiento de remoción es de 

naturaleza administrativa, no contenciosa jurisdiccional; que se está ante una 

facultad expresa del CEN, que se ejerce con la finalidad de revisar la 

actuación de las personas titulares de los comités directivos de las entidades 

federativas, de ahí que no fuese competente para conocer del procedimiento 



 

de rem

resarcim

En la d

fue ate

dadas 

adminis

la norm

órgano 

sobre 

Nacion

Confron

siquiera

para em

7.3. Es

CEN qu

El prom

incorrec

Federa

Secreta

del pro

Jurídica

corresp

referido

Que nu

la que 

aproba

descon

tampoc

Reitera

que la 

remoció

Secreta

En su d

Secreta

resoluc

moción, a

miento de

demanda

ndido po

en respu

strativa y

mativa in

que rev

lo correc

al de Jus

nta que 

a un prin

mprender

s infunda

uien apr

movente 

cta inter

l, porque

aria Gen

ocedimien

a inicia

pondiente

o órgano 

unca ha v

se basa

ción por 

nocer el d

co si se in

a que nin

Secreta

ón o con

aría en co

decisión 

aria Gen

ciones o d

al no ex

e algún d

 de juicio

or la Com

uesta -q

y no cont

terna, al

visara la 

cto o no

sticia.  

no es p

ncipio de

r el anális

ado el a

robó el in

consider

rpretación

e, desde 

eral del 

nto de re

ar, integ

e, ya qu

de direc

visto, por

a la Com

parte de

documen

nstaló vá

ngún artíc

aría Juríd

nocer los

omento e

la Comis

eral del 

disposicio

xistir dos

derecho.

o local q

misión en 

ue se e

tenciosa,

l CEN-, 

litis en 

o de las

posible s

e agravio

sis. 

agravio e

nicio del

ra que la

n de los

su persp

CEN car

emoción,

grar el 

ue esa e

ción.  

rque no s

misión Na

e los inte

nto, no p

álidament

culo de l

dica pued

s proced

es un órg

sión Naci

CEN tie

ones que

s partes 

ue se an

cita, sin 

staba an

, cuyo co

lo cual r

la siguie

s consid

suplir, cu

 del que

en que s

l proced

a Comisi

s artículo

pectiva, d

recen de

 como ta

proced

es una a

se le ha d

acional d

egrantes 

puede sa

te el órga

los estat

da válida

imientos

gano adm

ional de 

enen fac

e el pleno

SM-JDC

en conf

naliza, el

confront

nte un p

onocimie

resultaba

ente inst

eracione

uando co

e se dedu

se indic

imiento 

ión Nacio

os 14, 1

dejó de ad

e compet

ambién p

dimiento 

atribución

dado a c

de Justic

del CEN

aber el s

ano. 

utos y re

amente i

 de justi

ministrativ

Justicia i

ultades 

o adopte

C-57/2020

flicto en 

 actor re

tar las ra

procedimi

ento esta

a indispe

tancia pu

es hecha

omo aqu

uzca la o

ca que n

y la rem

onal de 

6 y 17 

dvertir qu

tencia pa

para inst

y em

n indeleg

onocer, e

cia para 

N; asimis

sentido d

eglament

instruir e

icia intra

vo, no co

indicó qu

para sus

. 

0 Y ACU

la que 

eitera el a

zones qu

iento de 

ba deter

ensable p

udiera pr

as por la

uí ocurre

oposición

no fue el

moción.  

Justicia 

de la C

ue el Pre

ara orden

truir a la

mitir el 

gable de

el acta d

afirmar 

smo, exp

e la vota

tos del P

el proced

apartidario

olegiado.

ue el Pre

scribir ac

UMULAD

se exija

agravio q

ue le fue

naturale

rminado 

para que

ronuncia

a Comis

e, no exi

n necesa

l Pleno d

realizó u

Constituc

esidente y

nar el ini

a Secreta

dictam

el pleno 

e sesión 

que exis

resa que

ación co

PRI seña

dimiento 

os, pues

sidente y

cuerdos 

OS 

3

a el 

que 

ron 

eza 

por 

e el 

rse 

sión 

ste 

aria 

del 

una 

ción 

y la 

icio 

aría 

men 

del 

en 

stió 

e al 

mo 

alan 

de 

s la 

y la 

y/o 

3



SM-JDC-57/2020 Y ACUMULADOS 

34 

Aclara la responsable que si bien existen determinaciones firmadas por el 

Presidente y la Secretaria General o sólo por el Presidente, en autos se 

cuenta con las actas de sesión respectivas, en las cuales los integrantes del 

CEN aprueban el inicio del procedimiento de remoción. 

Que conforme al artículo 88, fracción X, de los Estatutos, es el CEN el 

órgano de dirección facultado para suspender a las personas integrantes de 

los comités directivos de las entidades federativas, previo procedimiento. 

Que en el caso, el CEN no delegó facultades a la Secretaría Técnica; que lo 

que determinó dicho órgano fue que al ser la Secretaría un área técnica-

jurídica que forma parte de dicho órgano nacional, fue instruir iniciar el 

procedimiento administrativo admitido a trámite y no resolverlo; precisando 

que la actuación de la referida Secretaría Técnica fue de investigación y de 

propuesta.  

Que dicha área no intervino en un procedimiento de justicia intrapartidista, 

sino en uno de naturaleza administrativa, cuya finalidad fue revisar la 

actuación del titular de la Presidencia del Comité Directivo Estatal.  

El agravio en estudio es infundado.  

Como lo razonó el órgano de justicia partidista cuya actuación se revisa, el 

inicio del procedimiento que culminó con la remoción del actor, efectivamente 

se ordenó por el Pleno del CEN, y fue éste quien instruyó a la Secretaría 

Jurídica iniciarlo y emitir un dictamen, también se demuestra que fue el 

propio CEN quien adoptó la determinación de remoción, como se advierte de 

las constancias remitidas por la Secretaría Jurídica, en cumplimiento al 

requerimiento formulado por la Comisión Nacional de Justicia de catorce de 

febrero de dos mil veinte16.  

De dichas actuaciones se destaca lo siguiente: 

- El Pleno del CEN en sesión especial del lunes cuatro de noviembre de 

dos mil diecinueve, aprobó por unanimidad el inicio del procedimiento 

de remoción de Juan José Ruíz Rodríguez, en su carácter de 

Presidente del Comité Directivo Estatal, e instruyó a la Secretaría 

Jurídica iniciar dicho procedimiento para potencializar el acceso a la 

tutela judicial efectiva y presentar un proyecto de resolución.  

 

                                                      
16 Cuaderno accesorio 11, del expediente SM-JDC-57/2020, fojas 780-781. 
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los artículos 88, fracción X, de los Estatutos y 7 del Reglamento, porque 

dichos artículos refieren que la garantía de audiencia se garantizará en los 

términos que establezca el reglamento respectivo, y con ello destaca, la 

norma no se refiere al Reglamento del CEN, sino a otro Reglamento que aún 

no ha sido aprobado por el Consejo Político Nacional. 

Los agravios del actor son infundados. 

En principio, esta Sala considera que, si bien la Comisión Nacional de 

Justicia en efecto en una parte de su resolución sostuvo que era 

incompetente para efectuar un análisis de inconstitucionalidad como el 

propuesto con relación al artículo 8 del Reglamento, no dejó de analizar su 

contenido. Antes bien, en párrafos inmediatos siguientes, se pronunció sobre 

sus alcances, adminiculando en su examen este precepto -el artículo 8º 

destacado- con el diverso artículo 88 de los Estatutos, el cual da base a la 

citada norma reglamentaria. 

Como se identifica de la lectura integral de la decisión revisada, la 

responsable partidista se pronunció sobre la posible vulneración del debido 

proceso y en particular de la conculcación de la garantía de audiencia del 

denunciado durante el procedimiento de remoción, concluyendo que estaban 

salvaguardadas en la medida en que detalló. 

En la resolución partidista la responsable expuso que: 

- El derecho al debido proceso implica el conocimiento del inicio del 

procedimiento y sus consecuencias; la oportunidad de ofrecer y 

desahogar pruebas; de alegar; la emisión de una resolución que 

dirima la cuestión a debate; y la existencia de la obligación de 

garantizarlo conforme al artículo 1° de la Constitución Federal. 

 
- Concluyó que no se vulneró el derecho del denunciado a una tutela 

judicial efectiva, porque en términos del artículo 8 del Reglamento, en 

relación con el 88, fracción X, de los Estatutos, la normativa establece 

los requisitos del procedimiento de remoción; porque se le notificó 

personalmente el acuerdo de inicio del procedimiento, y habiéndose 

otorgado un plazo razonable de cuarenta y ocho horas para dar 

contestación y ofrecer pruebas, dentro de dicho término contestó los 

hechos y ofreció las pruebas que consideró pertinentes; y finalmente, 

porque la determinación de remoción se tomó por las personas 

integrantes del Pleno del CEN. 
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significa necesariamente que deba resolver a favor de quien alega violación a 

un derecho.  

Respecto al tema jurídico concreto partiendo de la labor interpretativa a cargo 

de la Suprema Corte y de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, se pueden delinear las siguientes directrices: 

• Todas las autoridades jurisdiccionales del país pueden realizar un 

control de constitucionalidad y convencionalidad de las normas 

jurídicas, para garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos. 

 

• Las autoridades administrativas no están facultadas para realizar 

algún tipo de control constitucional. 

 

• El principio pro persona [que llama a garantizar la protección más 

amplia a la persona] impone la obligación a cualquier autoridad de 

verificar, al analizar el acto de molestia, cuál es la opción que resulte 

menos lesiva y que genere una mayor protección en términos de 

elementos de regulación normativa del derecho que se podría afectar, 

lo cual no implica que ese principio deba entenderse como una 

exigencia para que se resuelva de conformidad con las pretensiones 

de las partes, ni siquiera bajo la lógica de establecer la interpretación 

más amplia o extensiva, ya que se trata de una regla interpretativa, 

mas no tiene el efecto de ser constitutivo de derechos19. 

 
Ahora bien, en cuanto al análisis desarrollado por la Comisión Nacional de 

Justicia respecto al procedimiento de remoción que prevén los artículos 88, 

fracción X, de los Estatutos, en relación con el 8 del Reglamento, esta Sala 

en el ejercicio de jurisdicción que ha emprendido, comparte la conclusión de 

que, en el caso, en el referido procedimiento intrapartidista no se violaron en 

perjuicio de Juan José Ruíz Rodríguez los derechos al debido proceso y la 

garantía de audiencia, en tanto que el artículo 8 del Reglamento no es 

contrario a la Constitución Federal y su aplicación al caso concreto no fue 

restrictiva, como enseguida se evidencia. 

 

                                                      
19 Véase sentencia del expediente SUP-JDC-1076/2020; y tesis 1a./J. 107/2012 (10a.), de la 
Primera Sala de la Suprema Corte, con el rubro: PRINCIPIO PRO PERSONA. DE ÉSTE NO 
DERIVA NECESARIAMENTE QUE LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS POR LOS 
GOBERNADOS DEBAN RESOLVERSE CONFORME A SUS PRETENSIONES. Publicada 
en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima época, Libro XIII, tomo 2, 
octubre de 2012, p. 799. 
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consecuencias, y otorgue un lapso razonable para defenderse y alegar, y 

concluya con el dictado de una resolución. 

A saber, la norma partidista controvertida dispone: 

Artículo 8. Para efectos de lo previsto en los artículos 85, fracción X y 122, 
fracción XV, de los Estatutos, así como de las fracciones X y XVIII del artículo 
anterior, la suspensión de dirigentes deberá desarrollarse, observando al menos: 

I. Que la determinación de remoción y sus causas le sean expresadas al 
interesado por escrito notificado en forma fehaciente de tal situación; 

II. Que se le ha otorgado al interesado un plazo razonable para pronunciarse 
sobre las pruebas ofrecidas y, a su vez, aportar elementos probatorios en su 
descargo; y, 

III. En su caso, la resolución expresará puntualmente si se acreditan los 
supuestos de suspensión previstos, con base en la valoración de las conductas 
denunciadas y las pruebas ofrecidas. 

Como advierte la disposición normativa, en el procedimiento de remoción de 

dirigentes se le hará saber al interesado las causas por escrito, otorgándole 

un plazo razonable para pronunciarse y aportar pruebas en su descargo, y la 

resolución expresará si se acreditan o no los supuestos de la suspensión, 

valorando las conductas denunciadas y las pruebas ofrecidas. 

En esa medida el precepto partidista sí define formalidades mínimas o 

esenciales a cumplir, conforme a las cuales deberá atenderse el debido 

proceso y dentro de él, respetarse la garantía de audiencia y defensa. 

En cuanto a la aplicación de dicha norma en el procedimiento de remoción, 

como lo determinó la Comisión Nacional de Justicia, se realizó 

correctamente, debido a que: 

- El artículo 8 del Reglamento, en relación con el 88, fracción X, de los 

Estatutos, establecen los requisitos del procedimiento de remoción. 

 

- Se notificó personalmente al denunciado el acuerdo de inicio del 

procedimiento. 

 
- Se le otorgó un plazo razonable de cuarenta y ocho horas para dar 

contestación y ofrecer pruebas -con el cual no se inconformó al 

dársele a conocer y tampoco adujo en las instancias previas que no le 

permitiera plantear su defensa-. 

 
- El denunciado dentro de dicho plazo, dio contestación y ofreció 

pruebas, ocurriendo ello dentro de las veintisiete horas posteriores a la 

notificación. 
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conformidad constitucional, sino al desarrollo o interpretación de normas de 

distinta jerarquía, que debe darse en el orden de un análisis distinto.  

Es ineficaz el agravio en el cual el actor indica que el precepto 46 establece 

la obligación de prever plazos ciertos, y que el diverso 8 del Reglamento no 

los atiende porque en la interpretación sistemática y funcional de las 

disposiciones debe examinarse el ámbito concreto que en su creación se le 

da a uno u otro precepto, identificando si estamos ante normas especiales o 

normas de aplicación general, presentándose en este caso que la norma 

legal que indica atiende expresamente al sistema de justicia interna de los 

partidos políticos, y en esa medida se refiere al juicio para la protección de 

los derechos partidarios del militante que promovió el actor ante la Comisión 

Nacional de Justicia, esto es, no estamos ante una norma atendible en todos 

los procedimientos, entre ellos en el procedimiento administrativo de 

suspensión o remoción de integrantes de los Comités Directivos de las 

entidades federativas. 

Sobre la restante manifestación del promovente, en el sentido de que el 

artículo 8 del Reglamento prevé la remoción como sanción fija, el agravio es 

ineficaz, en principio porque su argumento lo sustenta en una clara analogía 

a una tesis de jurisprudencia relativa a la imposición de multas -multa fija-, 

con la que no puede equipararse la previsión estatutaria de procedimiento de 

remoción, cuyo fin específico, la suspensión o remoción del cargo de 

dirigencias partidistas, igual que se presenta en los procedimientos de 

suspensión o expulsión de militancia, encuentran justificación en la certeza 

misma de la posible consecuencia jurídica, determinada desde el inicio del 

procedimiento, en la medida en que en estos procedimientos específicos se 

privilegia el diseño de un procedimiento administrativo que permita al partido 

político garantizar, por lo que hace al caso específico que nos ocupa, la 

operatividad y funcionamiento de sus órganos, suspendiendo o removiendo a 

integrantes de órganos preponderantes en su estructura, como son las 

dirigencias estatales, cuando quienes los conforman inobserven los 

documentos básicos y las obligaciones que en ellos se contienen.  

El procedimiento mismo se denomina de remoción o suspensión, porque 

cumple y atiende a dicha finalidad; cuya actualización depende de la 

acreditación o no de las conductas u omisiones imputadas, de ahí que 

justifica su instauración en el fin que se destaca, sin que por ello se violenten 

los derechos fundamentales de la militancia, antes bien, se concretiza la 

protección de operatividad del partido, a lo que está llamado ejerciendo su 
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normas ya existentes, las cuales, para el caso en estudio, como se señaló, sí 

se atendieron. 

De ahí que aun en el supuesto de ausencia de reglas, podría ejercerse dicha 

facultad, pues como lo ha sostenido este Tribunal Electoral, ante la falta de 

previsión en las leyes de un recurso específico o de reglas atinentes a su 

trámite y sustanciación, los tribunales y en este caso, los órganos partidistas, 

pueden y deben implementar un procedimiento en el que se respeten las 

formalidades esenciales y se garantice una tutela judicial efectiva.21 

Esta directriz aplica, también para los partidos políticos en la instrumentación 

de controversias internas, con mayor razón si, como en el caso, pese a que 

pudiera desarrollarse a mayor detalle el procedimiento en una normativa 

reglamentaria, se tiene ya una base normada en el marco del orden interno, 

que establece reglas mínimas para sustanciar y decidir el procedimiento de 

suspensión de dirigentes. 

En ese estado de cosas, no le asiste razón al actor cuando hace depender su 

agravio de que el CEN está impedido para instruir y resolver un 

procedimiento en ejercicio de la referida facultad, por la inexistencia de un 

reglamento específico para que el derecho de audiencia sea garantizado. 

7.5. La facultad de auditar al órgano de dirección estatal está fundada y 

motivada; se realizó por órgano competente y es acorde con el deber de 

rendición de cuentas respecto de los recursos que reciben los partidos 

políticos. 

El actor indicó que la Comisión Nacional de Justicia en su resolución no 

observó que desde el inicio hizo valer la incompetencia de la autoridad que 

ordenó la práctica de la auditoría, pues afirma, no existe fundamento jurídico 

o plan de trabajo que permita ejercer la facultad de fiscalización. 

Destaca que conforme al artículo 114, fracción VI, de los Estatutos, la 

Contraloría hará auditorías con base en un programa anual de trabajo (PAT) 

que autorice el Consejo Político Nacional, y que en el caso ese Plan de 

Trabajo no existe, de ahí que no se podía ejercer tal facultad, por no ceñirse 

a lo establecido en la norma. 

                                                      
21 Véase jurisprudencia 15/2014 de rubro: FEDERALISMO JUDICIAL. SE GARANTIZA A 
TRAVÉS DEL REENCAUZAMIENTO DE ASUNTOS A LA AUTORIDAD LOCAL 
COMPETENTE AUN CUANDO NO ESTÉ PREVISTA UNA VÍA O MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO PARA IMPUGNAR EL ACTO RECLAMADO, publicada en, 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, año 7, número 15, 2014, pp. 38, 39 y 40. 
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proporcionados a cualquier comité directivo estatal, sin perjuicio de 

que se encuentre en un plan de trabajo, pues la finalidad es que exista 

un manejo transparente de los recursos y funcionamiento correcto 

de dichos comités. 

 
- Que los numerales 2 y 10 de su Programa de Acción contempla el 

impulso de la rendición de cuentas. 

 
- Los artículos 8 y 9 del Código de Ética Partidaria del PRI reconocen 

como principios la transparencia y la rendición de cuentas, y que las y 

los priistas al desempeñar las tareas partidistas se conducirán con 

apego a las normas que regulan el acceso a la información, 

transparencia, rendición de cuentas y fiscalización de los 

recursos, entre otras. 

 
- Que con base a lo anterior, Juan José Ruíz Rodríguez como 

Presidente del Comité Directivo Estatal debió permitir el desarrollo 

de la auditoría y contribuir al sistema de rendición de cuentas 

para determinar el origen y aplicación de los recursos financieros 

de ese partido en la entidad federativa. 

Se estima ajustado a derecho lo resuelto por la Comisión responsable, cuyos 

razonamientos, debe destacarse, no encuentran confronta directa en los 

agravios del accionante, quien se limita a sostener que la Contraloría General 

no era la competente y no podía realizar una auditoría, sin contar con un Plan 

de Trabajo Anual aprobado por el Consejo Político Nacional o una 

autorización del CEN. 

Conforme a las disposiciones que invocó la resolutora, no existe duda alguna 

de que, en el ámbito interno del partido político se prevé el deber de 

rendición de cuentas.  

Tampoco existe duda de que ese deber alcanza o es exigible de todos los 

órganos partidistas, especialmente de aquellos que conforme a sus 

atribuciones administran o reciben recursos.  

De igual manera es patente que tienen permanentemente el deber de 

transparentar el uso y destino de los recursos, con independencia de que se 

desarrolle en un documento ejecutivo como es un Plan Anual de Trabajo, un 

calendario para la práctica de auditorías. 
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Conforme a este marco de disposiciones intrapartidistas, se coincide con lo 

resuelto en la instancia de justicia partidista, en el sentido de que la persona 

titular de la Presidencia del CEN puede válidamente instruir a la Contraloría 

General realizar auditorías (las pertinentes y necesarias) para verificar el 

origen y aplicación de los recursos, en este caso, del Comité Directivo 

Estatal, atendiendo a los principios de transparencia, rendición de cuentas y 

fiscalización de los recursos, contemplados en el Código de Ética Partidaria 

del PRI. 

7.6. Agravios relacionados con los actos y omisiones materia del 

procedimiento de remoción. 

7.6.1. Impedir la realización de auditoría. 

El actor sostiene que es inexacto que como dirigente estatal del partido 

hubiese impedido la realización de una auditoría; afirma que dio respuesta a 

los oficios enviados por la Contralora General, que nombró un enlace para 

atender la auditoría, refiriéndose con ello al Contralor del Comité Directivo 

Estatal; que solicitó a la Contralora General coordinar la entrega de la 

información, pues atendiendo al volumen y carácter de reservada, ésta 

requería preparación y manejo específico al contener datos personales. 

Desde su óptica, la Contraloría General en ninguna comunicación justificó 

por qué motivo no precisó el periodo de documentación y de información 

requerida, y la razón del por qué no generó los mecanismos de recepción, 

resguardo y comprobación; pues afirma no refirió cuándo iba a recoger dicha 

información, demostrándose de esta manera falta de interés en recibirla. 

El promovente sostiene que los puntos en cuestión eran indispensables para 

brindar la posibilidad de que la Contraloría General recibiera la información 

solicitada, en los términos en que se encuentra resguardada en el Comité 

Directivo Estatal, y la coordinación para su entrega a través del Contralor 

local. 

Manifiesta que indebidamente no se tomó en cuenta su voluntad de atender 

las solicitudes de la Contralora General, como lo acredita con sus 

razonamientos sobre diversas pruebas(sic). 

Por su parte, la Comisión Nacional de Justicia sostuvo que correctamente se 

había estimado actualizada la conducta consistente en obstaculización del 

desarrollo de una auditoría, y con ello era justificada la decisión de remoción 

en la dirigencia estatal del actor, por lo siguiente: 
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enlace al Contralor del citado Comité local, solicitando a la par en 

dichos escritos, la entrega del programa anual para practicar 

auditorías, esta circunstancia, en opinión de la responsable, tampoco 

mostró disposición para la realización de la auditoría. 

 

•  A la par, como parte del cúmulo de pruebas que a su juicio 

demuestran la falta de colaboración a la auditoría, valoró el oficio 

CG/171/2019 de cuatro de noviembre del citado año, en el cual la 

Contralora General requiere información al Contralor del Comité Local, 

designado como enlace, quien indica brinda una respuesta de forma 

parcial. 

 

Definido el esquema de defensa del actor ante la argumentación de la 

decisión que se revisa, esta Sala estima esencialmente ajustada a derecho la 

conclusión de la Comisión Nacional de Justicia, en el sentido de que, las 

actuaciones que durante más de un año tuvieron lugar, buscando la 

realización de auditoría ordenada por la Presidencia del CEN, son 

consistentes en advertir falta de colaboración y reticencia a cumplir con el 

deber de rendir cuentas, pues en el caso no se realizaron por parte del 

entonces Presidente del Comité Directivo Estatal los actos necesarios ni 

suficientes para entregar, por sí o por medio de alguno de los integrantes del 

Comité que presidía, la información requerida para tal fin, dejando de 

privilegiar y de cumplir con el deber de transparencia del uso de los recursos. 

En criterio de esta Sala se derrotan los argumentos de defensa del propio 

Presidente del Comité Directivo Estatal, entre ellos que no se hubiese 

definido el tipo de información requerida y el período que comprendía, la 

forma en que esta información debía brindarse, puesto que como bien lo 

motivó la Comisión Nacional de Justicia en las comunicaciones de la 

Contralora General, se detallan estos aspectos, incluso se menciona el tipo 

de archivo en el que pudiera brindarse la información y la posibilidad de 

entrega de aquella información que se fuese teniendo, de lo cual, por más de 

un año, y pese a que fueron múltiples las ocasiones en que se buscó 

practicar las actividades propias de la revisión de auditoría, no se brindó 

ninguna información por parte del Comité presidido por el actor, quien omitió 

actuar en forma diligente y con apego al deber que imponía el cargo que 

desempeñaba, conforme lo muestran las actuaciones del expediente, pues 

incluso, como lo refiere la propia responsable, después de un año de buscar 
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Contralora General que contactara a la persona designada como enlace; 

indicó de manera expresa que la atribución de administrar, controlar y 

resguardar los recursos era una atribución de la Secretaría de Finanzas, no 

del Presidente del Comité Directivo Estatal, dejando de atender bajo ese 

argumento lo que a él se le había solicitado. 

Tampoco se advierte que el actor haya verificado que la persona que designó 

como enlace, realizara alguna acción para dar cumplimiento al mencionado 

requerimiento; o que en su carácter de Presidente del Comité Directivo 

Estatal hubiera girado algún oficio para instruir a las áreas -que en su 

concepto debían dar cumplimiento-, atender la auditoría que sabía por lo 

menos desde la fecha que así reconoce, que se realizaría al órgano directivo 

local a su cargo. 

Por todo lo anterior, se estima correcta la determinación de la Comisión 

Nacional de Justicia al concluir que el actor impidió la realización de la 

auditoría al no realizar los actos necesarios y suficientes para entregar la 

información requerida para ese fin. 

7.6.2. No se desvirtuó la omisión de atender los requerimientos del 

Consejo Político Nacional y de autoridades electorales. 

El actor señala que él no fue omiso en atender los requerimientos realizados 

por la Secretaría Técnica del Consejo Político Nacional, pues estos se 

remitieron a la Secretaría Técnica del Consejo Político Estatal, instancia 

encargada de entregar la información correspondiente.  

Además, refiere que no se tomó en cuenta que los documentos requeridos 

[copias de las credenciales para votar de las y los integrantes del Consejo 

Político Estatal] tienen un tratamiento específico al tener datos personales, 

por lo que no hubo negativa para aportarlas o dar contestación. 

Que nunca se ha acreditado un requerimiento por parte de las autoridades 

electorales que el actor haya dilatado o negado dar cumplimiento.  

Los agravios destacados son ineficaces. 

Al respecto, la Comisión Nacional de Justicia señaló que el Secretario 

Técnico del Consejo Político Nacional giró cuatro oficios22 dirigidos al actor 

en su carácter de Presidente del Consejo Político Estatal; en tres de ellos le 

                                                      
22 Oficios STCPN/0180-2019 de veintinueve de mayo; STCPN/0193-2019 de seis de junio; 
STCPN/0196-2019 de doce de junio; y STCPN/022-2019 de treinta de septiembre, todos del 
año dos mil diecinueve. 
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respuesta, no logra con ello acreditar el cumplimiento de su responsabilidad, 

la cual no se exime, por el turno de una comunicación a la atención de una 

de las áreas del Consejo que presidía. El actor tenía como presidente el 

deber de verificar que dichos requerimientos se cumplieran, o en su caso, 

justificar con una respuesta por qué no los atendería. 

Lo anterior, es así, pues como se razona, conforme al artículo 59, fracción I, 

del Reglamento del Consejo Político Nacional, al ser Presidente del Comité 

Directivo Estatal, también preside el Consejo Político Estatal. 

Respecto del deber directo que tenía a cargo y que se acreditó 

correctamente que no observó el accionante, se precisa lo dispuesto por el 

referido artículo 9 del Reglamento del Consejo Político Nacional, en lo que 

atañe a la información nacional, la integración y los movimientos de los 

Consejos Políticos de las entidades federativas, así como de los 

Consejos Políticos Municipales y de demarcación territorial en la Ciudad de 

México, será obligatorio notificarlo por las personas titulares de la 

Presidencia de los Consejos del nivel que corresponda a la Secretaría 

Técnica del Consejo Político Nacional, para su registro procedente. 

En esa medida, se sostiene la tesis de que él y no un área de la presidencia 

del Consejo Político Estatal era quien tenía la responsabilidad de vigilar que 

los requerimientos que se le dirigieran fueran atendidos. En este caso y 

respecto de las credenciales para votar de las y los integrantes del Consejo 

Político Estatal para registro y acreditación ante el INE, también se advierte 

que el actor no manifiesta haber realizado algún otro acto para dar 

cumplimiento al requerimiento de referencia, salvo el de remitir dichos oficios 

a la Secretaría Técnica del Consejo Político Estatal.  

En cuanto al diverso requerimiento del calendario de sesiones del Consejo 

Político Estatal que presidía, se le indicó que debía hacer del conocimiento 

del Consejo Político Nacional sobre su celebración y con posterioridad enviar 

copia del acta respectiva, en autos y con motivo de su defensa, no se 

advierte que atendiera tampoco este requerimiento, pues también se limitó a 

remitirlo al Secretario Técnico del Consejo Político Estatal.  

De ahí que su sola afirmación sosteniendo que nunca incumplió con 

requerimientos de autoridades electorales, se derrote al no acompañarse, en 

los hechos, de pruebas que adviertan que así fue. Por el contrario, se 

documentó de manera suficiente e idónea que dirigidas diversas peticiones 

de información a su persona, en su calidad de presidente del Consejo 
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Respecto del acta notarial que contiene la fe de hechos del día quince de 

octubre de dos mil diecinueve, el actor señala que no existe ningún 

antecedente de otorgamiento de oficina ni identificación del declarante 

[Delegado del CEN], por lo que no se acredita el desalojo. 

Con independencia de la declaración del Delegado del CEN contenida en 

dicha acta notarial, de esta se advierte lo siguiente: 

- La Secretaria General del Comité Directivo Estatal reconoció que las 

pertenencias de quien se ostentó como Delegado del CEN se 

encontraban en una de las oficinas del Comité Directivo Estatal, la 

cual se encontraba cerrada y vacía. 

 

- La referida Secretaria manifestó que las pertenencias de esa persona 

[Delegado del CEN] las tenía ella y que fueron extraídas durante un fin 

de semana. 

Por tanto, contrario a lo señalado por el actor, se acredita que formal y 

materialmente el Delegado del CEN contaba con un espacio dentro de las 

instalaciones del referido Comité local, el cual fue desocupado el fin de 

semana y las pertenencias de dicho funcionario partidista estaban bajo el 

resguardo de la Secretaria General. 

Además, se precisa que la Secretaría Jurídica al emitir su dictamen, le 

atribuyó al denunciado su omisión e inacción, en su carácter de Presidente 

del Comité Directivo Estatal, por no realizar ningún acto para restituir al 

Delegado en su espacio de trabajo, lo que calificó como deslealtad y abuso 

de poder, abandono de sus atribuciones y responsabilidades estatutarias, 

esto es, no le atribuyó directamente el desalojo, como afirma el actor, sino la 

omisión de restituirlo; de ahí lo ineficaz de su agravio. 

7.6.4. Respecto a la inobservancia de la obligación en materia de 

transparencia y acceso a la información, es infundado el agravio en el 

que señala se le sanciona dos veces por la misma conducta. 

El promovente manifiesta que le causa agravio que se insista en la 

inobservancia de la solicitud de transparencia y acceso a la información, 

pues la determinación se fundó en una resolución distinta que emitió la 

propia Comisión Nacional de Justicia, en la cual fue absuelto, por tanto, 

considera que se viola su derecho a no ser juzgado dos veces por el mismo 

acto. 
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Reitera que así lo manifestó desde un inicio, haciendo valer con ello una 

acción tuitiva, en su calidad de militante, de ahí que sea erróneo que la 

responsable sostenga que no le causa perjuicio personal y directo dicha 

designación. 

Expone que la Comisión Nacional de Justicia se limita a señalar que el CEN 

tiene competencia para designar presidente sustituto, sin tomar en cuenta 

que lo que alegó fue que no se comprobó que el Pleno del CEN haya 

aprobado esa medida, pues se necesitaría convocatoria, lista de asistencia, 

quorum y votación emitida, de lo cual no se allegó la responsable. 

También manifiesta el actor que la designación tiene vicios propios, y que 

con independencia de la remoción, por sí sola vulnera el principio de paridad 

que debe regir en la integración de los órganos partidistas. 

Los agravios del actor son ineficaces. 

En principio, como se determinó en el análisis realizado en esta ejecutoria, la 

designación de presidente provisional del Comité Directivo Estatal 

efectivamente fue aprobada por el CEN como órgano colegiado, para ello 

existe convocatoria, acta de la sesión de diecinueve de noviembre de dos mil 

diecinueve y constancia de votación. 

A la par, la Comisión Nacional de Justicia en su motivación refirió que la 

designación del presidente provisional era consecuencia del procedimiento 

de remoción contemplado en el artículo 88, fracción X, de los Estatutos, que 

establece que el CEN tiene la atribución de suspender a los integrantes de 

los Comités Directivos de las entidades federativas y nombrar un delegado o 

una delegada para que asuma temporalmente la dirigencia y convoque a 

elección para dicha dirigencia. 

También consideró que el actor partía de la idea equivocada de que la 

presidencia la debía ocupar la Secretaria General del Comité Directivo 

Estatal, cuando no se estaba en el caso, en el supuesto de una ausencia 

definitiva del presidente, sino ante el escenario de remoción del cargo por 

acreditarse conductas y omisiones que en forma sistemática se calificaron 

contrarias a las atribuciones y responsabilidades estatutarias; y respecto a 

que la referida designación del presidente provisional por lo que hace a que 

el acuerdo recurrido podría constituir violencia política de género, no le 

causaba agravio personal y directo al promovente. 

Como se advierte la responsable sí dio respuesta al planteamiento relativo a 

que la presidencia provisional y sustituta debía recaer en la Secretaria 
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por Paul Ospital Carrera, y ante lo infundado e ineficaz de los agravios 

formulados por José Juan Ruíz Rodríguez contra la resolución de la 

Comisión Nacional de Justicia lo procedente es: 

a. Revocar la resolución del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, 

dictada en el expediente TEEQ-JLD-8/2020. 

b. Dejar sin efectos todos los actos derivados o en cumplimiento a la 

sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro que se revoca. 

c. En plenitud de jurisdicción, confirmar la resolución emitida por la 

Comisión Nacional de Justicia Partidaria del Partido Revolucionario 

Institucional, en los expedientes CNJP-JDP-QUE-1345/2019 y CNJP-JDP-

QUE-1346/2019 acumulados. 

9. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se desechan las demandas de los juicios correspondientes a los 

expedientes SM-JDC-66/2020 al SM-JDC-258/2020.  

SEGUNDO. Se revoca la resolución del Tribunal Electoral del Estado de 

Querétaro, dictada en el expediente TEEQ-JLD-8/2020, conforme al apartado 

de efectos de esta ejecutoria. 

TERCERO. Se confirma la resolución emitida por la Comisión Nacional de 

Justicia Partidaria del Partido Revolucionario Institucional, en los expedientes 

CNJP-JDP-QUE-1345/2019 y CNJP-JDP-QUE-1346/2019 acumulados. 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, agregar copia certificada de los puntos resolutivos de esta 

ejecutoria, a los expedientes acumulados. 

En su oportunidad, archívense los expedientes como asuntos concluidos; en 

su caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron, por mayoría de votos, de la Magistrada Claudia Valle 

Aguilasocho y del Magistrado Yairsinio David García Ortiz, con el voto en 

contra del Magistrado Ernesto Camacho Ochoa, quien emite voto particular, 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 
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partidista, porque, al advertir la omisión de estudiar un artículo del estatuto, 

se debía reponer el procedimiento y remitir el asunto para que el propio 

partido lo analizara, además señala que el Tribunal de Querétaro no tiene 

facultades para realizar un estudio de constitucionalidad de normas ya que 

sólo los Tribunales del Poder Judicial de la Federación pueden hacerlo. 

3. Decisión de la mayoría. La Magistrada Claudia Valle Aguilasocho y el 

Magistrado Yairsinio David García Ortiz, sustancialmente, consideran que la 

sentencia debe revocarse, porque, a su parecer, el Tribunal Electoral local 

[cambió la controversia e] indebidamente asumió plenitud de jurisdicción, 

pues lo hizo sobre la base de una omisión que no existió de atender un 

ejercicio de inconstitucionalidad del artículo 8 del Reglamento […] cuando 

[…] dicho órgano partidista pese a asumir que carece de competencia para 

hacer un análisis de esta naturaleza, realizó el estudio […] concluyendo que 

no se violó el derecho del denunciado2. 

Por tanto, la mayoría, consideró que esta Sala Monterrey debía asumir 

plenitud de jurisdicción y analizar la demanda del juicio local presentada por 

Juan José Ruiz contra la resolución de la Comisión de Justicia, respecto de 

lo cual, propusieron confirmarla, esencialmente, porque, a su parecer, no le 

asiste la razón al entonces inconforme, ya que el artículo 8, del estatuto no 

es contrario a la constitución, que no existió violación al debido proceso, y 

que su aplicación no fue restrictiva, porque el inicio del procedimiento se le 

notificó personalmente y se le otorgó un plazo razonable de 48 horas para 

dar respuesta a la denuncia y que, además, dio respuesta y ofreció pruebas. 

Apartado B. Sentido del voto particular  
 

Con total respeto para la postura mayoritaria, a través del presente voto, 

expreso mi visión diferenciada de su decisión. 

En primer lugar, porque, distinto a lo que considera la mayoría, en la 

demanda del impugnante Paul Ospital no advierto agravio expreso o implícito 

orientado a señalar que el Tribunal local cambió la controversia, y que por 

esa razón indebidamente asumió plenitud de jurisdicción, o bien, un 

argumento o afirmación en el que se señale o se queje de que el Tribunal 

hubiese realizado un análisis indebido de la demanda del entonces 

inconforme Juan José Ruiz, en relación a dicha omisión de estudiar un 

planteamiento de constitucionalidad. 
                                                      
2 En atención a ello, los Magistrados consideraron que la incorrecta apreciación se tradujo en una variación de litis, al no advertir el 
examen realizado y limitarse a considerar acreditada una omisión por parte de la Comisión Nacional de Justicia, cuando de haber 
analizado la resolución impugnada en forma integral podía advertir sí se emprendió el examen de las formalidades del procedimiento 
a la luz de las reglas necesarias y se concluyó correctamente que las disposiciones estatutarias y reglamentarias cumplían con el 
debido proceso y garantía de audiencia. 
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En relación a ello, argumenta que las autoridades, tanto administrativas como 

jurisdiccionales, deben respetar la libertad de decisión política, la vida interna 

de los partidos políticos, y privilegiar el derecho de autoorganización de los 

institutos políticos4. 

Bajo esa lógica, el inconforme señaló que la actuación del Tribunal local debe 

regirse y sujetarse al estricto cumplimiento del mandato legal de proveer lo 

necesario para reparar la violación cometida pero no para suplir la función u 

organización partidista5. 

De igual modo, aduce que el principio de autoorganización y 

autodeterminación de los partidos políticos implica el derecho a gobernarse 

internamente en los términos que se ajuste a su ideología e intereses 

políticos, siempre que sea acorde a los principios del orden democrático6. 

Por otro lado, también señala que el Tribunal de Querétaro no debió realizar 

un estudio de constitucionalidad, porque esa facultad solo la tiene un tribunal 

de control de constitucionalidad y no por un simple tribunal local7. 

De lo anterior, para el suscrito, en la demanda de Paul Ospital no se advierte 

algún agravio expreso o implícito orientado a señalar que el Tribunal local 

cambio la controversia, en relación a que indebidamente asumió plenitud de 

jurisdicción para alegar una incongruencia o variación de la litis, sino, por el 

contrario, se queja de que, al existir una omisión de estudio de agravio, el 

Tribunal debió remitir el asunto al órgano de justicia del partido, para evitar 

una intromisión. Incluso, el impúgnate señala, bajo la misma lógica que, en 

su caso, el Tribunal local carecía de atribuciones para realizar un análisis de 

constitucionalidad, porque esa facultad esta reservada por el Poder Judicial 

de la Federación.  

Sin hacer mención de una posible incongruencia o que el Tribunal Local 

cambió la controversia respecto a las razones que dio al asumir jurisdicción.  

Por lo tanto, desde mi perspectiva, considero que no existen planteamientos 

que permitan señalara que el Tribunal actuó incorrectamente, pues no existe 

algún agravio a partir del cual pudiese analizarse el tema sobre la posible 

incongruencia o exceso de análisis del Tribunal local.  

                                                      
4 En la página 13, párrafo 2, de su demanda señala: Po ello, las autoridades, tanto administrativas como jurisdiccionales, deben 
respetar la libertad de decisión política, la vida interna de los partidos políticos, y privilegiar el derecho de autoorganización de los 
institutos políticos. 
5 En la página 14, párrafo 4, de su demanda señala: Su actuación debe de regirse y sujetarse al estricto cumplimiento del mandato 
legal de proveer lo necesario para reparar la violación cometida pero no para suplir la función u organización partidista, los tribunales 
electorales tienen la ineludible obligación de asumir la responsabilidad de vigilar que los partidos puedan sustanciar los medios de 
impugnación interpuestos, y donde se advierta que de no ordenarse el reenvio existe la posibilidad de que se violenten las instancias 
legalmente previstas para reparar el derecho conculcado dentro de los partidos políticos. 
6 En la página 13, párrafo 5, de su demanda señala: Lo anterior evidencia que el principio de autoorganización y autodeterminación 
de los partidos políticos implica el derecho a gobernarse internamente en los términos que se ajuste a su ideología e intereses 
políticos, siempre que sea acorde a los principios del orden democrático. 
7Planteamiento que señala el inconforme en la página 19, párrafo 4, de su demanda. 
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En ese sentido, en concepto del suscrito, como mencione, el Tribunal Local 

estaba facultado para asumir plenitud de jurisdicción, además de que dio las 

razones para tal proceder. 

En atención a ello, no advierto que en el planteamiento del impugnante se 

expresen argumentos que derroten las consideraciones expuestas por el 

Tribunal de Querétaro.  

Por lo tanto, desde mi punto de vista, los planteamientos del inconforme son 

ineficaces al no combatir las consideraciones en las cuales el Tribunal de 

Querétaro respaldo su actuación. 

Ello, sin perder de vista que la demanda del promovente se trata de un juicio 

ciudadano y, por tal razón se puede suplir la deficiencia de la queja, pero 

esto no tienen el alcance de reconocer planteamientos que no fueron 

expresados en la demanda.  

Con base en lo expresa, es que me apartado del sentido de la mayoría y 

consideró que la sentencia impugnada debe confirmarse. 

Por las razones expuestas, emito el presente voto particular. 

MAGISTRADO 

 

 

ERNESTO CAMACHO OCHOA 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 


